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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

REF. MOD. ALIM. 2022-00126 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 041 DEL 9 DE MARZO DE 2023. 

 

 

1.- Se acepta la renuncia presentada por la abogada INGRID E. 

CÁRDENAS P. al poder conferido por la demandada CLAUDIA XIMENA 

SALAZAR MUTIS (archivo N˚ 22). 

 

2.- Se requiere a la demandada para que en el término de 

cinco (5) días, proceda a constituir nueva apoderada judicial y/o 

manifieste lo que estime pertinente, so pena de continuar con el 

trámite del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 
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